
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

Radicado No. 25 307 3184 001 2024-00111-00 

 Providencia Auto interlocutorio #348 

Decisión Admite demanda 

 

 

Reunidos los requisitos de ley, artículo 82 del CG de Proceso, ADMITASE LA DEMANDA DE DIVORCIO DE 

MUTUO DE ACUERDO, que a través de apoderado Judicial presentan los señores LUISA FERNANDA 
HERNANDEZ CUEVAS con cédula 1.075.626.478 y DELGADO MEJIA JAIME ANDRES con cédula 

1.070.587.430, vecinos de esta ciudad.  

  

Imprimase el trámite previsto en el artículo 579 del C.G.Proceso.  

  

Tener como apoderado judicial de los señores LUISA FERNANDA HERNANDEZ CUEVAS y 
DELGADO MEJIA JAIME ANDRES, al doctor GABRIEL HERNAN CORTES PARRA, para que los 

represente en estas diligencias en la forma y términos del poder conferido que obra en el ONE DRIVE.  

 

Se indica a la parte interesada que cualquier información o trámite se debe realizar a través del correo 

institucional del juzgado (J01prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No. 017 del 1 de abril de 2024,  

se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 

FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 

Secretario 


